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DECRETO N" 1039
cHr[ÁN VtEJO,

2 5 t,i¿.fl ?ü20

2. lo Ley N. 19.8óó de fecho 29 de ogosto de 2003;
Ley de Boses sobre conlrotos Admin¡strotivos de Sumin¡stros y Prestociones de Servicios. publicodo
en el Dior¡o Oficiol det 30.02.2003;

3. El Decreto N" 250 del Minislerio de Hociendo, el
cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controtos Adminislrotivos de
Suminhlro y Presloc¡ón de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto No 3855 det 2ó de diciembre 2019 que
opruebo el presupueslo de Educocón Municipol 2020.

2.- El Atl.I0 N" S letro J) de¡ regtomenlo de lo Ley N.
19.88ó, Decreto 250 fecho publicoción 24.09.2004, úllimo modificoción 27 áe diciembre de 20t t"
Si los confrofociones son iguo,es o infenbres o lO tJnidodes Tr¡butorios Mensuo/es. En esfe coso el
fundomento de lo resolución que outoiza d¡cho conlrotoción se refeirá únicomente o/ monro de
esfo" y el Decreto 821 fecho de publicoción 2l.ol.nn el cuol oumento el umbrol de compros
menores, posondo de l0 o 30 UTM

3.- Lo necesidod de lo odquisición de 15 equ¡pos
lelefónicos prepogos poro el personol DAEM poro tener unq comunicoción directo considerondo
los medidos sonitorios odoptodos debido o lo contingencio o nivel mundiol cousodo por el virus
covíd-]9. Productos requeridos no se encuentron o trovés del portol www.mercodopublico.cl

VISTO§:

1. Los focullodes que me conf¡ere lo Ley N. 18.ó95,
orgónico constitucionol de Mun¡cipolidodes refundido con sus lextos modificotorios;

4.- Lo orden de pedido n. '125 emitido por lo dkecloro
Doem, los cotizociones odíunios de los proveedores y el cuodro comporotivo:

o PRECIO:50%
o PLAZO DE ENTREGA:507.

proveedor Broker Tecnorosío RUr.-13.30e.30,-? r1?r,",!íI.E:',:lñ:::::-ffJ:"J""!"::3?plozo de entrego mós convenientes.

DAEM, er cuor propone reorizor conrroro",u^u;;'lllT[:3:J§:?91"..*füJf;#:i!:ri'r".Si:i
yo que. es mós conveniente poro los intereses municipoles.
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qnrisind¡cores o inrrocción o ros derechos r,,.:j-.'JH¿Ei;: i:"[:j:1iJ"¿*:':: ffi'jlffil!:::
dos oños, en conformidod con lo d¡spuesto en el inc¡so primero; del orlículo 4. de lo mencíonodo
Ley N' 19.88ó.

9.- Lo pre-obligoción Nro. I t S de fecho 23.03.2020 en
lo que se indico que ex¡sten fondos en Io cuenio 2152905999.

DECREIO:

conespondo.
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3.- IrrlPÚIESE el goslo incunido o lo cuento que

ANO'ESE, CO UESE, ARCHIVESE

UEZ

t.- AUTORIZA, trofo directo poro lo compro de 15
equipos celulores prepogos poro penonot doem, o Empreso BRoKER TEcNol"oGíA RUr. 13.«)9.g)l -
t(

2.- EmíIASE, lo Orden de Compro conespondiente, o
lrovés del Portol www.mercodopubtico.cl, por un monlo de g1.229.973.- lmpuesto lncluido, ol
proveedor EROKER TECNOT OGIA RUT. 13.309.301-t(

EtEN/SERVtCtO Compro de equipos celulores prepogos

rD r-rctTAcroN Trolo direclo

fUNDAMENTO
DIRECIO

TRATO

Considerondo lo contingencio provocodo por el virus Covid-19 o nivel
mundiol, el equipo de kobojo doem ho tenido que odoptor cierlos
medidos son¡'tor¡os como 'turnos éticos y teletrobojo, eslo poro evitor lo
propogoción del conlogio de este virus. es por ello que poro lo
continuidod del servicio que brindo el Deportomento de Educoción de lo
Comuno de Ch¡llón V¡eio no seo inlenumpido es necesorio un conlocto y
comunicoción conlinuo o trovés de UI telefónicos.
BROKER TECNOTOG RUT. 13.309.301 -KPROVEEDOR

MARCO I.EGAT

El Art. l0 N'8leho.J) del reglomenlo de lo Ley N. 19.88ó. Decreto 250
fecho publicoción 24.A9.2@4, último modificoción 27 de dic¡embre de
201 I " Si los conlrofociones son iguoles o inferiores o lO Unrdodes
Tibutorios Mensuoles. En esfe coso el f undamento de lo resolución que
oulorizo dicho controloción se referió únicomente o/monfo de esfo" y el
Decrelo 821 fecho de publicoción 2l .01.2020 el cuol oumento el umbrol
de compros menores, posondo de l0 o 30 UTM

coNctustoN
ocuerdo con los onlecedentes y disposiciones legoles vigenles se

outorizo lo compra equipos celulores prepogos poro personol doem. Esle
goslo seró corgodo ol fondo SEP Administroción Cenirol por un monto de
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